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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2 2 }IAR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones ly X,21,27 frccción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3949-
50T-1647, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de noviembre de 2017, una persona que en apego al art¡culo '186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México ejerc¡ó
su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confldenc¡al,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
por las actividades de envasado de aguas puriflcadas que se realizan en el inmueble ubicado en calle en
Sur 24, número 218, colonia Agr¡cola Or¡ental, Delegación lztacalco; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 08 de enero de 2018

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solcitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlli
Vlll y xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la
Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

Desarollo Urbano para láacalco vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo s¡guiente

1.- En materia de desarrollo u.bano (uso de suelo)

Durante el reconocimientos de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en el
predio ubicado en calle Sur 24, número 218, colonia Agrícola Oriental, Delegac¡ón láacalco se constató
la existenc¡a de un inmueble de un nive¡ de altura, donde se realizan actividades de purif¡cadora con
denomrnac¡ón soc¡al 'Los Prnos".
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En el presente expediente, se analizó la normal¡vidad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso
del suelo), como son Ley de Desarro¡lo Urbano para la Ciudad de México y el Programa De¡egacional de
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De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificación
H/3/20 (Habitacional, 3 n¡veles máximo de allwa,20o/o min¡mo de área libre), en donde el uso de suelo
para envasado de aguas purif¡cadas se encuenka permitido, asimismo, le aplica la zoñificación HMl3l20
(Habitacional [Iixto, 3 niveles máximo de allLra,20o/o minimo de área libre) que otorga ta Norma de
Ordenación sobre V¡al¡dad Sur 24 en el Tramo l'-J'de : Av. Javier Rojo Gómez (Eje 5 Oriente) a: Oriente
259, en donde el uso de suelo para envasado de aguas purificadas se encuentra permitido, de
conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para lztacalco vigente. -----------
Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, se sol¡citó med¡ante oficio PAOT-05-300/300-
2137-2017 de fecha OB de mazo de 2018 a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación
láacalco ¡nformar si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos l\,lercantiles (SIAPEM), así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho
trámite y en caso de no contar con la iñformación antes referida, realizar las acciones de verificación en
materia de establecimiento mercantil (funcionamiento)

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para envasado de aguas purificadas en el inmueble ubicado en
calle Sur 24, número 218, colon¡a Agrícola Oriental, Delegación láacalco, se encuentra permitido en la
zonificación apl¡cable al caso, de conrormidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
láacalco vigente

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con ¡os articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Tenitorial de la C¡udad de Méx¡co,
90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconodmientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en
el predio ubicado en calle Sur 24, número 2'18, colonia Agrícola Oriental, Delegación láacalco se
constató la existencia de un inmueble de un nivel de altura, donde se realizan activadades de
purificadora con denominación social 'Los Pinos"

2 Al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximo
de altura, 20% mínimo de área l¡bre), en donde el uso de suelo para envasado de aguas
purificadas se encuentra permitido, asimismo, le aplica la zonificación H¡,ill3/20 (Habitacional
N4ixto, 3 n¡veles máximo de altura, 20% mínimo de área libre) que otorga la Norma de Ordenación
sobre V¡al¡dad Sur 24 en el Tramo l'-J'de :Av. Jav¡er Rojo Gómez (Eje 5 Oriente) a: Oriente 259,
en donde el uso de suelo para envasado de aguas purificadas se encuentra permitido, conforme
al Programa Delegacionalde Desarrollo lJrbano para lztacalco vigente
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3 Esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación
lztapalapa informar si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico y Permisos de
Establecimientos [¡ercantiles (SIAPEIú), el Certificado Único de Zonificación y en caso de no
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese ¡a presente Resolución a la persona deñuncrante, así como a la Dirección
General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegac¡ón láacalco, para los electos precisados en el apartado
que antecede

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigd io Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡en ritorialde la Ciudad de lúéxrco. ------------

contar con dichas documentales realizar acciones de verificación en materia de establecimiento
mercañtil. mediante el oficio PAOT-05-300/300-2'16'1-2018 de fecha 08 de mazo de 2018. -----
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo. -----------'-----
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